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TEMARIO CORRESPONDIENTE A LA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR, BUENOS AIRES 15 Y 16 DE DICIEMBRE DE 2009 

I.- INFORME DEL RECTORADO Y DE LOS CONSEJEROS SUPERIORES.  

II.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 5TA. REUNIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DEL AÑO 2009. 

III.-INFORME DEL CONSEJO FEDERAL DE DECANOS DE INGENIERÍA.  

IV.- TRATAMIENTO DE TEMAS SOBRE TABLAS. 

V.-  COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.- FINANCIAMIENTO D.A.S.U.Te.N (Tema 
Permanente): Informe mensual D.A.S.U.Te.N 
sobre ingresos y egresos (Resolución Nº 
624/02 – Consejo Superior). 

2.- SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO: 
Eleva a consideración proyecto de 
Reformulación de la Enseñanza del idioma 
Inglés en el ámbito de la Universidad. 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

3.- Incorporación y Compensación de partidas de 
contribución del tesoro y producidos 
propios para el Ejercicio 2009. 

4.- Distribución y Compensación de partidas de 
contribución del tesoro y producidos 
propios para el Ejercicio 2009. 

5.- Resoluciones del Señor Rector ad-referéndum 
Ejercicios 2008 y 2009. 

6.- Aceptación de donaciones. 

7.- D.A.S.U.Te.N: Solicita que se incorpore con 
carácter permanente la adhesión de los ex 
agentes jubilados y pensionados de la 
Universidad Tecnológica Nacional. 

VI.-  COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 
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a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.-  SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO: 
Adecuación y Actualización del Reglamento 
de Concursos para la designación de 
profesor de la U.T.N. (Deroga Ordenanza Nº 
884) Girada por la Comisión de Enseñanza. 

2.- CONSEJERO SUPERIOR DOCENTE: Ingeniero 
Marcelo GIURA, eleva proyecto de Ordenanza 
para crear la figura de alumno vocacional 
en el ámbito de la U.T.N. (Proyecto girado 
por la Comisión de Enseñanza) 20-08-2009 

3.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Eleva 
impugnación presentada por la ingeniera 
Beatriz MATO contra actuaciones del jurado 
del concurso de auxiliares docentes de la 
asignatura Ingeniería y Sociedad (H). 

VII.-  COMISIÓN DE ENSEÑANZA  

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.- SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO: 
Proceso de acreditación de carreras de 
grado. (Tema Permanente) 

2.- SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO: 
Eleva al Consejo  Superior propuestas de 
Facultades Regionales de Profesores 
Titulares concursados de Universidades 
Nacionales, para ser incorporados a la 
Nómina de Jurados  de los concursos 
docentes. (Tema Permanente) 

3.- SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO: 
Eleva propuesta de prórrogas de validez de 
Trabajos Prácticos de alumnos que han 
terminado de cursar la carrera, presentadas 
por las Facultades Regionales y Regionales 
Académicas. (Tema Permanente) 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

4.-  Designación de Docentes 
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A)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para PROFESORES 

4.1.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Designación del 
Docente Oscar VOZZI como  Profesor Titular 

4.2.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Designación de 
los Docentes Daniel GUTIÉRREZ, Jorge 
ORELLANA y Nicolás SCENNA como Profesores 
Titulares con DEDICACION EXCLUSIVA y 
Liliana FERRANTI como Profesora Asociada 
con DEDICACIÓN EXCLUSIVA. 

4.3.- FACULTAD REGIONAL CHUBUT: Designación del 
Docente Walter GRANJA  como Profesor 
Adjunto. 

4.4.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designación de 
los Docentes Ricardo VERON como Profesor 
Asociado, María Cristina RODRIGUEZ, Ana 
María del PILAR RUIZ y María Laura SPINA 
como Profesoras Adjuntas 

4.5.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: Designación del 
Docente Juan Carlos DELL’ANGELICA como 
Profesores Titulares con DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA. 

4.6.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación 
del Docente Rodolfo SALVATORE  como 
Profesor Titular. 

4.7.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Designación de 
los Docentes Daniel AVELLANEDA y Rosa 
ALCAIN como Profesores Titulares, Alejandro 
MARTINEZ ANTELO como Profesor Asociado 

4.8.- FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Designación de 
la Docente Lelia CHIAPERO como Profesor 
Titular. 

4.9.- FACULTAD REGIONAL VENADO TUERTO: 
Designación de los Docentes Natalio 
MILARDOVICH como Profesor Titular y Hugo 
ACOSTA como Profesor Adjunto. 
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B)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para DOCENTES AUXILIARES. 

4.10.- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Designación 
de los Ing. Anibal MORZAN y Orlando VARGAS 
como Jefe de Trabajos Prácticos. 

4.11.- FACULTAD REGIONAL VENADO TUERTO: Designación 
de la Docente Griselda MUSCOLINI como Jefa 
de Trabajos Prácticos. 

C)  Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, a 
través del Artículo 29 del Estatuto 
Universitario. 

4.12 - FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGAY: El 
Consejo Directivo, propone la redesignación 
por Carrera Académica de determinados 
Profesores. 

4.13.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: El Consejo 
Directivo, propone la redesignación por 
Carrera Académica de determinados 
Profesores. 

4.14.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo, propone la redesignación por 
Carrera Académica de determinados 
Profesores. 

4.15.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: El Consejo 
Directivo, propone la redesignación por 
Carrera Académica de determinados 
Profesores. 

4.16.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: El Consejo 
Directivo, propone la redesignación por 
Carrera Académica de determinados 
Profesores. 

4.17.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo 
Directivo, propone la redesignación por 
Carrera Académica de determinados 
Profesores 

5.-  Llamados a Concursos. 
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5.1.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería 
Electromecánica, según Resolución del 
Consejo Directivo Nº 768/2009.  

5.2.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Para profesores 
en el Departamento de Ingeniería 
Metalúrgica, según Resolución del Consejo 
Directivo 922/2009. 

5.3.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Para 
profesores en los Departamentos de 
Ingeniería Metalúrgica y Electrónica, según 
Resolución del Consejo Directivo 356/2009. 

5.4.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Para profesores 
en el Departamento de Ingeniería Química 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA, según Resolución del 
Consejo Directivo 604/2009. 

5.5.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Para 
profesores en el Departamento de Ingeniería 
Civil, según Resolución del Consejo 
Directivo 3001/2009. 

5.6.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: 
Para profesores en los Departamentos de 
Ingeniería Civil, Ingeniería en Sistemas de 
Información y Licenciatura en Organización 
Industrial, según Resolución del Consejo 
Directivo 276/2009. 

6.- Excepciones al Reglamento de Estudios. 

7.- Convalidaciones. 

8.- Otorgamiento de diplomas. 

9.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Por Resolución 
Nº 419/2009 el Consejo Directivo solicita 
se convalide la inscripción de ONCE (11) 
alumnos, como medida de excepción por haber 
terminado el nivel medio fuera del plazo 
estipulado según la Ordenanza Nº 934. 

10.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Por Resoluciones 
Nºs. 698/2009, 699/2009 y 700/2009 el 
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Consejo Directivo solicita se convalide la 
inscripción de alumnos: Magdalena CARABAJAL 
– DNI. Nº 34.326.744, Gastón D’HIRIART – 
DNI. Nº 35.199.949 y Nadia ADLER – DNI. Nº 
34.286.741 como medida de excepción por 
haber terminado el nivel medio fuera del 
plazo estipulado según la Ordenanza Nº 934. 

11.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Por Resoluciones 
Nºs. 696/2009, 697/2009 y 701/2009 el 
Consejo Directivo solicita se convalide la 
inscripción de alumnos: Andrea FIGUEROA – 
DNI. Nº 30.086.141, Sergio RAMOS – DNI. Nº 
32.816.764 y Bruno SCOPETTUOLO – DNI. Nº 
34.953.331 como medida de excepción por 
haber terminado el nivel medio fuera del 
plazo estipulado según la Ordenanza Nº 
1149. 

12.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Por Resolución 
Nº 614/2009 el Consejo Directivo, solicita 
se convalide la inscripción del alumno: 
FABIANO Leandro Ezequiel – Legajo 
Provisorio Nº 910054, como medida de 
excepción por haber terminado el nivel 
medio fuera del plazo estipulado según la 
Ordenanza Nº 934. 

IX.-  COMISIÓN DE PLANEAMIENTO 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Proyecto 
Institucional de la Universidad Tecnológica 
Nacional. 

2.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 115/09 para la 
creación de las carreras Tecnicatura 
Superior en Vías Férreas, Tecnicatura 
Superior en Señales y Sistemas Ferroviarios 
y Tecnicatura Superior en Material Rodante 
Ferroviario. 
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b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

3.- FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 317/09 para la 
implementación del dictado de la carrera 
corta Tecnicatura Superior en Mantenimiento 
Industrial a partir del ciclo lectivo 2010 
para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año. 

4.- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 59/09 para la 
continuidad del dictado de la carrera corta 
Tecnicatura Superior en Higiene y Seguridad 
en el Trabajo a partir del ciclo lectivo 
2010 para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año. 

5.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 1040/09 para la 
creación de la carrera corta Tecnicatura 
Superior en Moldes Matrices y Dispositivos 
y su  implementación a partir del ciclo 
lectivo 2010 para un número máximo de DOS 
(2) inscripciones consecutivas a primer 
año. 

 6.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: 
Solicita autorización mediante Resolución 
del Consejo Directivo Nº 258/09 para la 
implementación del dictado de la carrera 
Licenciatura en Lengua Inglesa, ciclo de 
Licenciatura, a partir del ciclo lectivo 
2010.  

 

----------------------------------------- 


